
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

    MOCOA – PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 30 de julio de 2021. Doy cuenta con el 
escrito que antecede, por el cual la parte demandante presenta corrección de la 
demanda. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER, secretario. 

 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

AUTO INTERLOCUTORIO No 0307 

Mocoa, treinta  (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Asunto:    ORDINARIO LABORAL 860013105001 2021-00058 
  Demandante:    YAMIR DEL SOCORRO CÓRDOBA GÓMEZ  
 Demandado:    PORVENIR S.A Y COLPENSIONES  

 

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 275 calendado de 09 de julio de 2021, se ordenó 
a la parte demandante subsanar el libelo genitor por múltiples razones, anotadas en 
la providencia en cita. 

En el escrito de corrección, se observa que los requerimientos efectuados en la 
providencia citada no fueron acatados en su totalidad puesto que se le exhortó para 
que se realice la descripción de los hechos de manera separada, no obstante no se 
evidencia la observancia del mencionado requerimiento. 

Aunado a lo anterior, se observa que la demanda no cumple con lo tipificado en el 
párrafo  cuarto del  artículo  6º  del  mencionado  decreto  que dispone lo referente  
a  las demandas  y  como  estas  deberán  ser  presentadas  ante  la jurisdicción 
ordinaria, así: 

“(...) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por  
medio  electrónico  copia  de  ella  y  de  sus  anexos  a  los  demandados. Del 
mismo  modo  deberá  proceder  el  demandante  cuando  al  inadmitirse  la 
demanda  presente  el  escrito  de  subsanación.  El  secretario  o  el  funcionario 
que  haga  sus  veces  velará  por  el  cumplimiento  de  este  deber,  sin  cuya 
acreditación  la  autoridad  judicial  inadmitirá  la  demanda.(...)”(Resaltado  del 
despacho) 

No se encuentra con la corrección de la demanda radicada por medio de correo 
electrónico,   prueba   alguna   que   acredite   que   la   parte   demandante   haya 
cumplido  con  su  obligación  de  remitir  por  este  mismo  medio,  copia  de  la 
subsanación y sus anexos a Colpensiones, siendo esta entidad una de las 
demandadas, a pesar de conocer su correo electrónico,  pues   este  fue   informado   
a  esta   judicatura   en   el   acápite   de notificaciones. 

En consecuencia, no se ha corregido la demanda y se impone su rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda formulada por YAMIR DEL SOCORRO 
CÓRDOBA GÓMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
providencia. 



       

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda electrónica con los anexos sin 
necesidad de desglose.  

TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por secretaría se 
procederá a realizar el ARCHIVO del expediente dejando las respectivas 
constancias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 37 del 02 de agosto de 2021 *** 
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